
REPÚBLICA DE CHILE 
Ministerio de las 

Culturas, las Artes y el Patri monio 

REGULARIZA NOMBRAMIENTO 
SECRETARIO REGIONAL 
MINISTERIAL DE LA REGIÓN QUE 
INDICA 

Valparaíso, 

DECRETO Nº 36 •04.10.2024 
VISTO: Lo dispuesto en los artículos 32 Nº 10 y 

35 de la Constitución Política de la República; 

en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 

2000, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado; en la Ley Nº 

21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, 

las Artes y el Patrimonio; en el Decreto con 

Fuerza de Ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de 

Hacienda, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la l ey Nº 18.834, 

sobre Estatuto Administrativo; en el Decreto 

con Fuerza de Ley Nº 1/19.175, de 2005, del 

Ministerio del Interior, que fija el texto 

refundido, coordinado, sistematizado y 

actualizado de la Ley Nº 19.175, Orgánica 

Constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional; en la Ley N º 21. 64 O, de presupuesto 

para el Sector Público; en la Ley N. º 19. 8 8 O, 

que Establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado, 

especialmente artículo 52; en la ley Nº 20.880, 

sobre Probidad en la Función Pública y 

Prevención de los Conflictos de Intereses; en 

el Decreto con Fuerza de Ley Nº 35, de 2017, del 

Ministerio de Educación, que Fija Plantas de 

Personal del Ministerio de las Culturas, las 

Artes y el Patr i monio y del Servicio Nacional 

del Patrimonio Cultural; el Decreto Supremo Nº 53 

de fecha 22.1 2 .2023, que Acepta Renuncia 

TOMADO RAZÓN

POR ORDEN DE LA CONTRALORA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

17 ene 2025
JEFE DE LA DIVISIÓN DE
FUNCION PÚBLICA
CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA






